
vtsTos:

MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 65¡I.2O2O-GM-MDCC
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Ceío Colorado, 10 de diciembre ds 2020

Rumbo ol bicentenorio

."t$ff:o.
:, rutrrr'St$l$;
t\"o"*d

La Resollición de Gorencia Munic¡pal N' 436-2020-GM-MOCC qu. aprueba el Ptan de Trabajo denominado '|NSÍALAC|óN DEL
MERcAoo SATELIfE fEMpoRAL Eñ EL coMpLEJo vlcroR ANoRÉs BEtÁuNoE, DtsrRtro DE cERRo coloRAoo - AREeutpA";
hfonne No 347-2020-GDEL-MDCC: Proveido ñ. 986-2020-A-MOCC; Informe N. 512-2O2O,MOCC/GppRi

COI.ISIDERATDO:

Oue, dé conformjdad con lo dispuesto por el arllculo 194" de la Coñstitución Polltica del Estado, las municipatidades prcvinciales y
dislritales son los órganos de gobierno local que gozan d€ autoñomfe potítica, económice y administraliva en tos ásuntos de su comDelencta:
autonomfa que según elarllculo lldelTfiulo Prelimjnarde la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N'27972, radca en ta facuttad de ejer;ractos
de gobierno, adminiskativos y de adm¡nistreción, con sujeción al ordenamientojurfd¡c¡, asftambién, en ela¡tfcuto lV de la referida ley, s¡ e$aDtece
que los gob¡emos locales represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de ¡os seN¡cios públicos tocates y et desárollo iñregra¡,
sostenible y amónico de su c¡rcunsc pcjón;

Que, €lartículo 195'inciso 8 de la Constitución Polfiica del Perú, préscribe que los gob¡emos locales son competentes pera desarotbr
y rcgular actividades y/o serv¡cios en matedt do educáción, sálud, vivienda, saneamieñlo. medio ambiente. sustenlabitidad de los recursos
naturales, transporte coleclivo, circulación y tÉnsito, turismo, conservación de monum€nlos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que, a lravés del Decroto Supremo N' 0¡l¡l-2020-PCM y 3us pórrogas, 9s declara el Esiado de Emo.gencie Nacionat por las graves
circunstancaas que afectan la vida de la Nación á cmsocu€nda delbole del COVID-19; se dlspone etaistam¡enlo sociat obtigatorio (cuarentena);
y se dEtan rostricciones en el ámbito de la activid€d comerclal, activ¡dades culturales, e6táblecimientos y aclividades rccreat¡vas, horeres,
reslauranles; entre otres cf¡spos¡ciones:

Que, mediante le REsolución de Gerencia Municipal N' 436-2020-GM-MOCC se aprueba el Plan de frabaio denomtnaoo
'INSTALACIóN DEL ¡rERcADo sATÉLrrE TEMponnL er el cbupreJovlcroR ANDRÉS BEr¡üroE, orsrnro oe cen¡io colon¡oo
- AREQUIPA'con un presupus¡b de S/ 7,012.65 sot6a; por otro lado, con et Info.me N. 347-2020-GDEL-MDCC dirigido a Atcatd¡a, et cerente de
oesarrollo Económico Loc¿l sollc¡la la adquisición da cualro (a) K¡ts de Panel Solar para mcjorar el funcionañi6ntó det Mercado Salelltat eñ él
Complejo Oeportivo Víctor Andéa gelaunde a fin de miügarAl g¡godecontagio detCOV|Dlg;s3¡mismo, precisaque tá adquisición s€ reá¡t¿aen
el marco del Convenio de Coopcr¡ción Intsrinstitucional gnte el M¡nistedo d€ la Producción y la Municipal¡dad Oistritet de Cerro Cotorado; por su
parte, el Despacho de Alcaldia. e tiavés del Prov6¡do N' 086-2020-A-MDCC, rocom¡endg at€nder to sot¡citado por et cercnte de O€safio o
Económico Local, qu¡en a travé3 d€l Informe N' 325-2020-GDEL-M0CC, detalla qu€ el costo lolal referencial de la adqu¡s¡ción asc¡ende a ta suma
de S/ 2,000.00 (OOS MIL CON 00,/100 SOLES); porsu pañQ, Ít€dlanlg Infofme No 512-2020+IDCC/GPPR, elcerents ¡ie Pla¡ificác¡ón presupuesto
y Racionalizac¡ón olorga d¡sponiul¡dad pr$upuestal hasta porelmonb de S/ 2,000 0o soles, g¿sto que será afectado en ta ectividad denor¡inada
'Deserollo Econóñico y Social':

Qu6, con Decrcto d€ Alcaldfa No 001-2019-MDcc del 02 d€ enero dgl 2019, elT¡tular del pliego ve la necosidad de desconcentrar ta
admin¡stración y del€gar funcion€! adñinidElivas e¡ el Gereñle Municipal y olro! funcionadoS; determinando en su adículo primerc, numerat 49,
delegar al Gerents Munic¡pal la alt¡buclón d€'Apfobar plenar da tabajo confoma a la nonnativa compelenle"t por to tanto, este despacho se
eñcuentra lacultado de emitir pronunc¡amiento r.sp€cb sl €xped¡E¡to de lo9 v¡¡to¡;

Que, ostendo e las conlidlrEc¡ooes expuestas y a lás facullades contbride¡ por la Ley Orgánica de Municipalidades - L6y N' 27972,
así como el Reg¡amenlo de Organi¡¡ció¡ y Funciones (ROF) y el Manual de Or!¡nizacjón y Funciones (MOF), ambos instruméñtos de la
Munacipalidad Oistdtal de C6ro Colo€do. eñ consé€loncia:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, ta amphaoón presupuo3t t dot ptan de Trabajo denominado "|NSTALAC|óN DEL MERCADO SATÉL|TE
TEIJPORAL EN EL COMPLEJO VICTOR ANORÉS BELAU}IDE, OISTRTTO OE CERRO COLORAoO. AREOUIPA'', Dor elmonlo de s/ 2.OOO.oo (dos
mil con 00/100 soles) gaslo que será afectado en la actividad 'Desarollo Económ¡co y Social', confo¡me el siguiente detatte:

ARTICULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que €l presupuesto aciuálizado det ptan de Trabajo ascionde a la suma de S/ 9,012.6S {nueve mil doce con
65/100 soles).

ARTICULO IERCERO,- MANTENER y CONSERVAR toctos los demás extremos del conlenido de la Resolución de cerencia Municioal N' 436-2020-
GM-MDCC qu€ no sean contrarios e lo establecido en la pr€sente resotución

ARTICULO CUARfO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de cerencie Munic¡pal cumpla con notificar y a.chivar ls presente resotución, pudiendo
ulil¡zar el medio más idóneo para su cumplimiento en et marco de ta ley.

ARTICULO QUlNfO.- OISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Inlomacaón la p!blic¿ción de la presente Resolución en et Portát In6tituc¡onatde
la Página Web de la I\¡unic¡palidad D¡stritald6 Cerro Colorado.

ARÍICULO SEXfO.- oEJAR StN EFECÍO, cuatquier acto administrativo qu€ coñt.ávenga la presenle decislón.

REGISIRESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

DelcrlDclón Unldlrt do ¡irédlda cantldad Coaio Unll¡rlo lsrl fot¡t ts'l
K¡t de Panel Solar 600W '12V 750whdia, coñ accesorios de
instalación. Unidad 500.00 2,000.00
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